
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:             EJECUTIVO  

DEMANDANTE       CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A.S. 

DEMANDADO:       FABRICAS DE CAJAS DE CARTON S.A.S. 

RADICADO:            05001 40 03 017   2021-00967 00 

ASUNTO:                INADMITE DEMANDA 

 

CONSIDERACIONES 

 

Del estudio de la demanda se hace necesario inadmitir la presente demanda a fin 

de que la parte actora, se sirva adecuar la demanda conforme a los siguientes 

requisitos:  

 

1º.  Se allegará el certificado de existencia y representación legal de FABRICAS 

DE CAJAS DE CARTON S.A.S.  

 

2º.  Indicará al despacho porqué dirige la demanda en contra de FABRICAS DE 

CAJAS DE CARTON S.A.S, ya que, si bien se informa por parte del señor SAL 

TRANLALEUR MAURICIO que firma en nombre y representación de la empresa 

que aparece al pie de su firma, éste solo firmó como persona natural, sin referirse o 

colocarse sello alguno con el nombre de la empresa que representa. 

.   

Por consiguiente, el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

RESUELVE 

 

Inadmitir la demanda de la referencia indicada, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen cada uno de los defectos anotados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

María Nancy Salazar Restrepo 
Ejecutivo-Inadmite 
Radicado 2021-00967 
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